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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

CREACION DEL INSTITUTO DE ASISTENCIA A PRESOS Y LIBERADOS DE
LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

CAPITULO I = DISPOSICIONES GENERALES

CREACION - OBJETO

Artículo 1o.- Créase  el Instituto de  Asistencia a Presos y
              Liberados  (IAPL)  que tiene por  finalidad  la
disminución de la criminalidad y la reincidencia por la reha-
bilitación moral,   asistencia material y readaptación de los
presos y liberados: y   por la asistencia moral y material de
sus familiares,   y la creación de fuentes autogestivas y al-
ternativas de trabajo.-

Artículo 2o.- El Instituto de Asistencia a Presos y Liberados
              (IAPL)  funcionará dentro de la órbita del  Mi-
nisterio de Gobierno  y Trabajo,  con dependencia directa  de
la Subsecretaria de Justicia y Orden Público.-

CAPITULO II - DE LOS ORGANOS

Artículo 3o.- El Presidente  del  Instituto de  Asistencia  a
              Presos  y  Liberados  (IAPL),  será  el  actual
Sub-director del  Patronato de Asistencia a Presos y  Libera-
dos,  con rango de Director.-

Artículo 4o.- Delegaciones Zonales:  En cada Circunscripción
              Judicial  el Instituto de Asistencia a Presos y
Liberados (IAPL)  establecerá una Delegación Zonal,  bajo  la
responsabilidad  de un Sub-Director,  quién tendrá a su cargo
la estructura administrativa  básica  de funcionamiento.   En
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cada Delegación Zonal se desarrollarán las Vocalías previstas
por la Ley.-
a) De asistencia carcelaria
b) De asistencia post-carcelaria
c) De asistencia a los familiares.-

Artículo 5o.- Comisiones Asesoras: El Instituto de Asistencia
              a  Presos y Liberados  (IAPL)  contará con  el
aseso- ramiento de una Comisión integrada por:
1 representante del Poder Ejecutivo.
1 representante del Poder Judicial.
1 representante del Poder Legislativo.
1 representante de la Confederación Económica de Río Negro.
1 representante de la Confederación General del Trabajo
  (C.G.T.)
1 representante de un Organismo de Derechos Humanos con
  personería jurídica y
1 representante de Municipio.

Artículo 6o.- Cada Delegación podrá contar con una Junta Con-
              sultiva Permanente con un número mínimo de tres
(3) miembros integrada  por liberados y familiares de los de-
tenidos,  procesados y penados.-

Artículo 7o.- SOCIOS COOPERADORES
              El  Directorio pondrá en funcionamiento un  re-
gistro de socios  cooperadores en el cual se inscribirán  las
entidades,  corporaciones y particulares,  que deseen colabo-
rar con el Instituto.-

CAPITULO III - FACULTADES

Artículo 8o.- Son facultades del Presidente:
    1)  Elaborar  conjuntamente con los Delegados Zonales  los
        planes  de  trabajo y supervisión de su  cumplimiento.
    2)  Ejercer la representación del Instituto.
    3)  Disponer la convocatoria a asamblea de Socios Coope-
        radores.
    4)  Resolver  sobre  la aceptación y repudio de legados  y
        donaciones.
    5)  Elevar  al  Ministerio de Gobierno el  Presupuesto  de
        gastos y cálculo de recursos.
    6)  Celebrar  contratos  a los  fines de la  Institución,
        estableciendo  las  condiciones,  cláusulas  y  plazos
        dentro del márgen de sus recursos,  debiendo ajustarse
        a  las normas de la Ley de Contabilidad de la  Provin-
        cia.
    7)  Ejercer la representación de los asuntos concernientes
        a  la Institución.-
    8)  Celebrar  convenios con Instituciones.   asociaciones,
        etcétera.,    que  tengan  fines   similares  a   este
        Instituto.-

Artículo 9o.- Son facultades de la Delegación:
    a)  Cumplir  los  fines especificados en la presente  Ley,
        arbitrando los medios que considere necesario al efec-
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        to.
    b)  Ejercer las tres vocalías que describe la Ley.

CAPITULO IV - FUNCIONES

Artículo 10.- DE LA ASISTENCIA CARCELARIA
              La vocalía de asistencia carcelaria tendrá a su
cargo:
    a)  El contacto individual y colectivo con los presos.
    b)  La  asistencia moral y material según las  necesidades
        de cada uno.
    c)  Supervisar  la iniciación o cumplimiento de la  educa-
        ción  primaria,  secundaria o superior,  así como tam-
        bién  la  enseñanza de oficios teniendo en cuenta  los
        programas que al efecto establezca la Provincia.
    d)  Promover  el trabajo dentro del establecimiento carce-
        lario.
    e)  La realización de un informe periódico sobre el estado
        del interno.
    f)  El  asesoramiento  del interno sobre el estado  de  su
        causa  y el seguimiento de la misma en caso de que  el
        mismo no cuente con representación.

Artículo 11.- DE LA ASISTENCIA POST-CARCELARIA
              La vocalía de la Asistencia post-carcelaria-li-
berado-,  tendrá a su cargo:
    a)  La  notificación al interno del día y hora de su egre-
        so,  así como la supervisión de la entrega de su docu-
        mentación completa y pertenencias personales.
    b)  Prestarle  al liberado asistencia social,  moral y ma-
        terial  procurando que no sufra menoscabo su  dignidad
        ni se ponga de manifiesto  innecesariamente  su condi-
        ción de tal.
    c)  Asegurar  cuando fuera necesario su vestimenta,   ali-
        mentación  y alojamiento,  según las disposciones  in-
        ternas del Instituto que reglamenten dicha situación.-
    d)  Facilitar la inserción del liberado en la sociedad,
        especialmente en el aspecto laboral.

Artículo 12.- DE LA ASISTENCIA A LOS FAMILIARES
              La vocalía de Asistencia a los familiares tendrá
a  cargo:
    a)  Procurará conservar las relaciones del preso o libera-
        do con su familia atendiendo a la unidad de la misma.
    b)  Promoverá la asistencia familiar del preso o liberado.
    c)  En caso de ser el preso o liberado único sostén econó-
        mico del grupo familiar se proveerá el otorgamiento de
        trabajo a un miembro del mismo.
    d)  Arbitrará los medios necesarios para la implementación
        de una guardería a fin de colaborar con el cónyuge que
        fuera sostén familiar.
    e)  Proveerá a la asistencia social del grupo familiar.

CAPITULO V - PATRIMONIO

Artículo 13.-El patrimonio del Instituto de Asistencia a Pre-
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             sos  y Liberados (IAPL) estará integrado por:
    a)  Por las asignaciones anuales de la ley de Presupuesto.
    b)  Por  los  fondos,  valores o bienes que  provengan  de
        legados o donaciones.
    c)  Por las Subvenciones o subsidios que se le otorguen.
    d)  Por  los fondos,  valores,  bienes o servicios que ob-
        tenga,   recaude o contrate por sí o por medio de  los
        socios cooperadores con autorización del Directorio.
    e)  Importes  provenientes  de las condenas pecuniarias  y
        fianzas  ejecutariadas  por tribunal ordinario  de  la
        Provincia.
    f)  El  dos por ciento (2%) del Impuesto de Justicia y se-
        llado de actuación de todos los trámites ante los tri-
        bunales ordinarios de la Provincia.-

CAPITULO VI - DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 14.- COOPERACION
              En caso de superposición de funciones o presta-
ciones de otras  instituciones afines con esta,  se estará  a
lo establecido en el artículo 8o.-

Artículo 15.- Derógase la  Ley  1010 y toda  otra disposición
              que se oponga a la presente Ley.-

Artículo 16.- El Poder Ejecutivo dictará la reglamentación de
              la  presente en un término no mayor de  treinta
(30) días de su sanción.-

Artículo 17.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


